¿POR QUÉ Y PARA QUÉ LA DEMOCRACIA?
Julián Machado. 
Es de interés preguntarse en primer lugar qué circunstancias hicieron que en determinados lugares y en determinados momentos históricos surgieran sistemas políticos que en alguna medida encarnaban el concepto de democracia como “gobierno del pueblo”, entendiendo incluidos en él los elementos esenciales de la elección popular de los cargos públicos, la participación política y la libre discusión y crítica de los asuntos comunes. 

Se dice con frecuencia que la democracia es una creación occidental, pero parece que no es tanto así: también hubo esbozos, cuando menos, de gobierno democrático en otras latitudes culturales. En cualquier caso, siguen siendo referencias especialmente relevantes en la historia de la democracia la Grecia clásica (singularmente Atenas) y los procesos de creciente democratización que tuvieron lugar en algunos países de Europa y en EE.UU a partir de finales del siglo XVII (fue entonces cuando se iniciaron en Gran Bretaña). 

Teniendo en cuenta que en la historia de la humanidad el modelo político dominante en todas las sociedades complejas (a partir del año 3000 a.C.) ha sido casi siempre el control del poder por elites minoritarias que conseguían de una forma u otra mantener sus privilegios frente a una mayoría de la población sometida, cobra más sentido investigar si las democracias logran superar esa tendencia por una maduración de la conciencia moral y del ejercicio de la razón en ciertas sociedades y épocas o más bien porque cambios en las condiciones sociales otorgan también más poder frente a las elites a las mayorías despojadas, o a algún grupo dentro de ellas, a la vez que el recrudecimiento de la opresión empuja a la rebelión.
Sin detenernos en esta breve introducción en el caso de la paulatina democratización de Atenas (culminada tras las Guerras Médicas, en las que la aristocracia necesitó de la movilización de las clases populares, que tuvieron así la oportunidad de exigir derechos), podemos hacer un comentario esquemático acerca de las revoluciones liberales que recorrieron Europa en la segunda mitad de la Edad Moderna (finales del siglo XVII en Gran Bretaña y del siglo XVIII en Francia) y en los inicios de la Edad Contemporánea. Hoy es prácticamente consenso entre los historiadores que esas primeras revoluciones democratizadoras fueron protagonizadas por la burguesía, una clase social nueva que, poseedora del poder económico y financiero, tenía sin embargo que transformar las estructuras políticas para asegurarse de que su posición aventajada no se viera amenazada por el poder político, que administraban en exclusiva la nobleza y el clero; así mismo necesitaba cambiar las estructuras sociales para eliminar trabas a su desarrollo económico, siendo, como era, la propietaria de los medios de producción. No es por tanto extraño que los conceptos de autonomía, libertad, igualdad de todos ante la ley, dignidad de la condición humana, etc (en definitiva, la primera generación de los derechos humanos: los derechos civiles y políticos) vinieran en ese contexto muy bien para deslegitimar el orden social tradicional y disolver los vínculos feudales que obstaculizaban la expansión económica de la burguesía. 

Sin embargo, los Estados modernos que surgieron de esas revoluciones limitaron el alcance de la democratización, evitando la influencia de las clases campesinas y obreras en la gestión política, que en la práctica solo era accesible, por mucho que los derechos civiles y políticos fueran universales, a la burguesía, la cual gozaba de las condiciones y medios materiales que son imprescindibles para el ejercicio efectivo de aquellos derechos. Los riesgos que las elecciones suponían para la burguesía se atenuaban así mismo con los sufragios censitarios o dejando al margen del control democrático ciertas instituciones, como el ejército, la policía, la judicatura, etc. 

Solo la movilización y la organización de las clases populares lograron imponer el sufragio universal e introducir los derechos sociales y económicos (si bien estos derechos han tenido una realización muy limitada y hoy están en franco retroceso, incluso en las sociedades más desarrolladas). Aun así, la participación democrática durante el siglo XX no ha sido igual para todos, pues está fuertemente mediada por el poder económico (provisto además de potentes instrumentos nuevos, como los medios de comunicación) en las manos de minorías, capaces de imponer diseños institucionales “democráticos” (alojados dentro de una economía de libre mercado) que, lejos de servir imparcialmente a los intereses de todos, garantizan la preservación de las ventajas de las elites. El siglo XX nos provee además de una larga lista de ejemplos de cómo se interrumpen violentamente procesos democráticos cuando estos conducen a políticas que amenazan los intereses de las minorías poderosas.

Dejando a un lado la observación histórica, podemos en segundo lugar plantearnos qué razones hay para preferir la democracia a cualquier otro sistema político. Aunque hoy parece ser la democracia una aspiración universal, no ha dejado de haber a lo largo de la historia (y aún en la actualidad) objeciones contra ella. Platón, en La República, advirtió que la democracia, por dar voz y voto a la mayoría, que siempre es ignorante y se deja llevar por las peores pasiones, no es una forma de gobierno adecuada, estando siempre expuesta al riesgo de que hábiles demagogos halaguen a las masas para conseguir el poder y conduzcan la sociedad hacia el caos. A la democracia Platón opone una aristocracia, o gobierno de los mejores, esos pocos virtuosos y sabios que sí serían capaces de guiar la nave hacia el bien común, al que son insensibles la mayor parte de los hombres, entre los que se entablaría un insoluble conflicto de egoísmos si se pretendiera contar con ellos para la toma de decisiones colectivas.
Los argumentos más importantes a favor de la democracia (en su desarrollo más ambicioso: la democracia participativa y deliberativa) pueden sintetizarse así: 

· Solo la participación de todos y el debate ordenado entre todos garantizan, o al menos hacen más probable, que las leyes sean justas, imparciales, es decir, tomen en consideración igualmente los intereses legítimos y derechos de todos.

· Mediante la deliberación pública rigurosa, la libertad de expresión y de crítica, se pone así mismo una base más sólida para llegar a decisiones colectivas acertadas, porque la sabiduría late potencialmente en la comunidad, y no en unos pocos.

· La convivencia democrática es el marco idóneo para el desarrollo de la humanidad, porque facilita y anima a la autonomía, al perfeccionamiento de la racionalidad, a la superación del egocentrismo y al cultivo de la solidaridad y la empatía con el prójimo, con quien nos encontramos en la plaza pública, a quien tenemos que escuchar como a un igual del que somos codependientes y con quien hemos de ponernos de acuerdo.

· Independientemente de sus consecuencias, la democracia es el único sistema político admisible porque es el único que respeta la libertad de los seres humanos, su derecho a ser dueños de su destino y a no ser tutelados por nadie, pese al peligro de que usen mal esa libertad. La objeción que se plantea es que difícilmente puede considerarse libre a quien es obligado por la mayoría a seguir leyes con las que no está de acuerdo. La solución de Rousseau a esa objeción sería que si, como debe ser, lo que emana de la deliberación democrática es el Derecho (la “voluntad general”), y no la voluntad de la mayoría (aunque la voluntad general se exprese con más probabilidad a través de una mayoría, si todos adoptan en la deliberación la orientación adecuada), entonces el rechazo individual del Derecho es simplemente signo de una incapacidad para reconocer correctamente la Ley (la cual, por ser de todos, no es de nadie, y por tanto obedecerla nos hace libres, mientras que obedecer cualquier otra ley de una voluntad particular nos haría esclavos) y/o de una falta de libertad moral con respecto a las propias pasiones egoístas; y por consiguiente la coacción sobre el individuo para que obedezca la Ley surgida de la asamblea es un medio de hacerlo realmente libre y a la vez de preservar la sociedad (sin la que el individuo no puede ser nada) sin anular la libertad individual.
· Es también la democracia el sistema político que reconoce la igualdad de dignidad de todos, que implica que todos han de tener la misma influencia en la toma de decisiones y nadie ha de estar sometido a nadie; y así se posibilita que los derechos de todos sean contemplados con imparcialidad.
Para que de la discusión pública salgan leyes justas, han de darse ciertas condiciones procedimentales, sociales y morales. El debate ha de organizarse de manera que todos dispongan efectivamente de medios y oportunidades equivalentes para expresarse, no ha de haber grupos de intereses organizados dentro de la asamblea, todos han de sentirse obligados a justificar públicamente sus opiniones, etc; el acceso a la educación y la cultura ha de estar asegurado para todos, no puede haber desigualdades económicas que creen subordinaciones capaces de anular la autonomía de algunos o que otorguen más peso a algunos y coarten la libertad de otros, etc; los individuos de la asamblea han de ser moralmente libres para desapegarse de sus propios deseos e intereses particulares y elevarse a la visión imparcial del bien común, tal como se vaya revelando en la interacción de los testimonios plurales de los miembros de la comunidad, y han de estar dispuestos a la tolerancia y a modificar sus preferencias en el curso de la discusión, etc. 
Algunos estiman utópico el ideal de la democracia participativa y deliberativa, dada la complejidad de las sociedades actuales y dadas la apatía y la carencia de formación de la mayoría de la gente, y estiman más prudente reducir la democracia a un sistema representativo en el que el pueblo se limite a elegir a sus representantes y sean estos, debidamente cualificados, los que tomen las decisiones. La fidelidad de los representantes a los derechos e intereses de los representados se incentiva y protege mediante ciertos mecanismos, como la elección periódica, la separación de poderes, etc. Sin embargo, son muchas las críticas que se hacen a los frutos reales que las democracias meramente representativas hoy vigentes han dado. 
ALGUNOS TEXTOS

1.- En nuestra ciudad – dijo Pericles – nos preocupamos a la vez de los asuntos privados y de los públicos, y gentes de diferentes oficios conocen suficientemente la cosa pública; pues somos los únicos que consideramos que no es un hombre pacífico, sino inútil, el que nada participa en ella, y además, o nos formamos un juicio propio o al menos estudiamos con exactitud los negocios públicos, no considerando la discusión como un estorbo para la acción, sino como paso previo indispensable a cualquier acción sensata.

Tucídides, Historia de la guerra del Peloponeso  
2.- - Para la democracia es la causa de su ruina el deseo insaciable de lo que mira como su verdadero bien.
     - ¿Cuál es ese bien?

    - La libertad. Entra en un Estado democrático, y oirás decir por todas partes que la libertad es el más precioso de los bienes, y que por esta razón todo hombre que haya nacido libre fijará en él su residencia antes que en ningún otro punto.

   - Nada más frecuente que oír semejante mensaje.

  - ¿No es, y esto es lo que quería decir, este amor a la libertad, llevado hasta el exceso y acompañado de una indiferencia extremada por todo lo demás, lo que pierde al fin a este gobierno y hace la tiranía necesaria?
- ¿Cómo?

- Cuando un Estado democrático, devorado por una sed ardiente de libertad, está gobernado por malos escanciadores, que la derraman pura y la hacen beber hasta la embriaguez, entonces, si los gobernantes no son complacientes, dándole toda la libertad que quiere, son acusados y castigados, so pretexto de que son traidores que aspiran a la oligarquía. 

- Seguramente.

- Con el mismo desprecio trata el pueblo a los que muestran aún algún respeto y sumisión a los magistrados, echándoles en cara que para nada sirven y que son esclavos voluntarios. Pública y privadamente alaba y honra la igualdad que confunde a los magistrados con los ciudadanos. En un Estado semejante, ¿no es natural que la libertad se extienda a todo?
- ¿Cómo no ha de extenderse?

- ¿No penetrará en el interior de las familias, y, al fin, el espíritu de independencia y anarquía no se comunicará hasta a los animales?

- ¿Qué quieres decir?

- Que los padres se acostumbran a tratar a sus hijos como a sus iguales y si cabe a temerlos; éstos a igualarse con sus padres, a no tenerles ni temor ni respeto, porque en otro caso padecería su libertad; y que los ciudadanos y los simples habitantes y hasta los extranjeros aspiran a los mismos derechos. 

- Así sucede.

- Y, si bajamos más la mano, encontraremos que los maestros, en semejante Estado, temen y contemplan a sus discípulos; éstos se burlan de sus maestros y de sus ayos. En general, los jóvenes quieren igualarse con los viejos, y pelearse con ellos ya de palabra ya de hecho. Los viejos, a su vez, quieren remedar a los jóvenes, y hacen estudio en imitar sus maneras, temiendo pasar por personas de carácter altanero y despótico. 

- Es cierto.

- Pero el abuso más intolerable que la libertad introduce en este gobierno es que los esclavos, varones y hembras, son tan libres como los que los han comprado. Y ya casi se me olvidaba decir qué grado de libertad y de igualdad alcanzan las relaciones entre los hombres y las mujeres.
(…)

¿No ves los males que resultan de todo esto? ¿No ves cómo se hacen suspicaces los ciudadanos hasta el punto de rebelarse e insurreccionarse a la menor apariencia de coacción? Y, por último, llegan, como tú sabes, hasta no hacer caso de las leyes, escritas o no escritas, para no tener así ningún señor.
· Lo sé.

· De esta forma de gobierno tan bella y tan encantadora es de donde nace la tiranía, por lo menos a mi entender.

(…)
En el Estado democrático son las personas pródigas y ociosas las que exclusivamente están a la cabeza de los negocios. Los más ardientes hablan y obran; los demás murmuran alrededor de la tribuna, y cierran la boca a todo el que intente manifestar una opinión contraria, de suerte que en este gobierno todos los negocios pasan por sus manos con raras excepciones.

(…)

En la democracia, la plebe, compuesta de artesanos, ajenos a los negocios públicos y que apenas tienen con qué vivir, es la clase más numerosa y la más poderosa cuando está reunida.

· Sí, pero no se reúne, como no tenga esperanza de reunir algo de miel.

· Por esto, los que presiden estas asambleas hacen los mayores esfuerzos por proporcionársela.

Platón, La República, Libro VIII.

3.-  Para que la producción capitalista tenga lugar, es preciso que alguien tenga dinero para comprar unos medios de producción y pagar unos obreros, pero es preciso también: a) que quien tenga dinero pueda efectivamente invertirlo, por lo cual otra reivindicación fundamental del capitalismo (en este caso frente a los “gremios” artesanales) es la libertad de inversión; b) que haya fuerza de trabajo en el mercado, es decir: que los propios trabajadores sean “libres” para vender su fuerza de trabajo; también esto enfrenta al capitalismo con el feudalismo: es el desarrollo del capitalismo el que “libera” a los siervos de la gleba; la sumisión del siervo al señor era – por así decir – “natural”, y, por lo tanto, contraria a la libertad del mercado de fuerza de trabajo (el siervo no podía abandonar su tierra y, por lo tanto, no podía vender su fuerza de trabajo); el capitalismo debe romper esta relación para dar paso a una relación “libre”, es decir: de compra – venta en un mercado libre. 

No hace falta más para que quede claro que la ideología económica del capitalismo en desarrollo es el liberalismo. Vamos a ver que ésta es también su ideología política. El capitalismo, en virtud de sus mismos supuestos como modo de producción, no puede admitir una sumisión “natural” de un hombre a otro, sino solo la sumisión de todos por igual al “derecho”. La abstracción del “trabajo general abstracto” aparece a la mente del ideólogo burgués como “igualdad de todos los hombres”; y la absoluta movilidad del dinero (la ilimitación de su poder) aparece como “libertad”, que en el fondo no es sino la libertad de vender y comprar todo, inclusive de vender la propia fuerza de trabajo o comprar la de otro que “quiera” (esto es: que se vea obligado a) venderla; ya hemos visto, en efecto, que era la supresión de limitaciones al poder del dinero lo que había detrás de la “liberación” con respecto a las trabas y servidumbres de la sociedad feudal. Por otra parte el “derecho” debe aparecer ahora como cosa de todos – puesto que todos son ahora “libres” e “iguales” – y, por lo tanto, así debe aparecer también el Estado; el “parlamento” elegido por sufragio universal es un invento de la sociedad capitalista. Sin embargo, el carácter de clase del Estado burgués exige que el poder no resida incondicionalmente en órganos electos; el ejército, la policía, la burocracia, son cuerpos constituidos de modo no democrático y protegidos adecuadamente para que el control del parlamento sobre ellos nunca pueda ser total; por lo demás, aun suponiendo que las elecciones sean formalmente libres (es decir: con libertad formal, tanto de voto como de presentación de opciones y de propaganda), nunca podrán serlo realmente de un modo completo en una sociedad en la que para todo impera un poder tan multiforme y escurridizo como el del dinero; por ejemplo: solo podrán llegar adecuadamente a los electores aquellas opciones que cuenten con “medios”, etcétera; y lo mismo ocurre con las libertades de expresión, de reunión, en un régimen burgués: son libres de expresarse aquellos que tienen “medios” para hacerlo, libres de reunirse aquellos que tienen dónde, etc.

Felipe Martínez Marzoa, en la exposición sobre el pensamiento de Marx de su Historia de la filosofía.

4.- El reconocimiento de los derechos del hombre por el Estado moderno tiene la misma significación que el reconocimiento de la esclavitud por el Estado de la antigüedad. La base del Estado de la antigüedad era la esclavitud; la base del Estado moderno es la sociedad civil y el individuo de la sociedad civil, es decir, el individuo independiente sin más vínculo con los demás individuos que el interés privado y la necesidad inconsciente, natural, el esclavo del trabajo asalariado, de las necesidades egoístas de sí mismo y los demás.

Karl Marx, La sagrada familia.

5.- Hubiera querido nacer en un país en el que el soberano y el pueblo no pudieran tener más que un solo y mismo interés, a fin de que todos los movimientos de la máquina no tendieran jamás sino al bien común; y como esto no podría hacerse a menos que el pueblo y el soberano fueran una misma persona, de ello se sigue que habría querido nacer bajo un gobierno democrático, sabiamente moderado. 

Habría querido vivir y morir libre, es decir, sometido de tal modo a las leyes que ni yo ni nadie pudiera sacudirse su honroso yugo; ese yugo saludable y dulce que las cabezas más altivas llevan tanto más dócilmente cuanto que están hechas para no llevar ningún otro. (…)


Habría buscado un país en el que el derecho de legislación fuera común a todos los ciudadanos; porque ¿quién mejor que ellos puede saber bajo qué condiciones les conviene vivir juntos en una misma sociedad?

Jean Jacques Rousseau, Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres.


6.- “Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja de toda la fuerza común la persona y los bienes de cada asociado, y por la cual, uniéndose cada uno a todos, no obedezca, sin embargo, más que a sí mismo y quede tan libre como antes”. Tal es el problema fundamental al que da solución el contrato social.


(…)


Si se aparta del pacto social lo que no pertenece a su esencia, encontraremos que se reduce a los términos siguientes: Cada uno de nosotros pone en común su persona y todo su poder bajo la suprema dirección de la voluntad general; y nosotros recibimos corporativamente a cada miembro como parte indivisible del todo.

En el mismo instante, en lugar de la persona particular de cada contratante, este acto de asociación produce un cuerpo moral y colectivo compuesto de tantos miembros como votos tiene la asamblea, el cual recibe de este mismo acto su unidad, su yo común, su vida y su voluntad.


Rousseau, Del contrato social, Libro I, Cap. VI.
7.- El ciudadano consiente en todas las leyes, incluso en aquellas que se aprueban a pesar suyo, e incluso en las que lo castigan cuando osa violar alguna. La voluntad constante de todos los miembros del Estado es la voluntad general; por ella es por lo que los ciudadanos son libres. Cuando se propone una ley en la asamblea del pueblo, lo que se les pide no es precisamente si aprueban la proposición o si la rechazan, sino si es conforme o no con la voluntad general, que es la suya. Al dar su sufragio, cada uno dice su opinión sobre ello, y del cálculo de los votos se saca la declaración de la voluntad general. Por tanto, cuando una opinión contraria a la mía prevalece, esto no prueba otra cosa sino que yo me había equivocado, y que lo que yo estimaba que era la voluntad general no lo era.
Rousseau, Del contrato social, Libro IV, Cap. II

8.- A fin, pues, de que el pacto social no sea un vano formulario, implica tácitamente el compromiso, el único que puede dar fuerza a los demás, de que quien rehúse obedecer a la voluntad general será obligado a ello por todo el cuerpo: lo cual no significa sino que se le forzará a ser libre; porque esa es la condición que, dando a cada ciudadano a la patria, le garantiza de toda dependencia personal; condición que constituye el artificio y el juego de la máquina política, y la única que hace legítimos los compromisos civiles, que sin ella serían absurdos y tiránicos y estarían sometidos a los abusos más enormes.

Rousseau, Del contrato social, Libro I, Cap. VII.
ALGUNAS PELÍCULAS

a) Caballero sin espada. Director: Frank Capra. Trata de los riesgos de corrupción y degeneración en la democracia representativa por concentración del poder económico y mediático.
b) La ola. Director: D. Gansel. Basada en hechos reales, refleja muy bien los peligros latentes de deslizamiento hacia el totalitarismo en los grupos humanos. 
ALGUNAS ACTIVIDADES

1. Reconstruir los hitos principales de la evolución de la Atenas clásica hacia la democracia.

2.  Analizar la calidad de la democracia en la España actual.

3. Investigar casos de interrupción violenta de procesos democráticos en el siglo XX.

4.  Profundizar en las condiciones procedimentales, sociales y culturales/morales que son necesarias para una verdadera democracia deliberativa, y discutir sobre su viabilidad.
5. Debatir sobre las razones de la crítica a las democracias representativas.

DOS SUGERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS PARA PROFESORES

Para facilitar el contraste entre democracia representativa y democracia deliberativa:

· Bernard Manin, Los principios del gobierno representativo, Alianza Editorial.
· Jon Elster (editor), La democracia deliberativa, Gedisa.
